RESOLUCION N° 027/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 2380983 de vigencia 11/06/04 – 11/06/05, para el vehículo de placa de rodaje N° BIF-486;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 07 de febrero  de 2005 y la decisión final de la aseguradora es de fecha 20 de enero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 16 de marzo de 2005;

Que el  reclamante manifiesta, en síntesis, que (1) a la fecha todavía sufre la secuela de los daños corporales  que le causó el accidente de tránsito de fecha 14 de junio de 2004 entre el vehículo que él conducía y el de un tercero desconocido,  que se dio a la fuga;  (2) que entre el accidente y la fecha no ha recibido apoyo económico de la aseguradora, habiéndoles requerido en diversas oportunidades la atención de los gastos médicos que tuvo que realizar por su cuenta en el Hospital Dos de Mayo, así como gastos por el proceso de rehabilitación pendiente e indemnización por incapacidad temporal, cuyo importe final específica con carta dirigida a la aseguradora de fecha 06 de abril del año en curso, después de realizada la audiencia, ascendente a S/. 3,302.06;
Que la aseguradora expresa, en resumen,  que (1) sufrido el accidente por el reclamante, la compañía ha sufragado directamente  S/. 697.60 por la realización de una resonancia magnética de columna lumbar
 y S/. 3,244.98 por su hospitalización en la Clínica Las Américas; (2) que no le es posible atender su pedido de indemnización de Incapacidad Temporal, ya que esta cobertura sólo se otorga de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del DS Nº 024-2002-MTC que aprobó el TUO del Reglamento del SOAT; y (3) sobre los gastos médicos requeridos, según precisión efectuada con carta de fecha 12 de abril del corriente año, también después de la audiencia, sostiene la compañía que atendió los gastos médicos hasta que verificó que no correspondía hacerlo, por lo que el rechazo del siniestro dirigido al titular de la póliza …, de fecha de 2 de julio de 2004, así como la ratificación del mismo dirigida al reclamante,  de fecha 20 de enero del presente año, se fundamentó en el hecho de que las lesiones del reclamante eran preexistentes a la ocurrencia del siniestro, conforme al certificado médico expedido por el Dr. Víctor Torres Pérez, también de fecha 20 de enero de 2005,  que obra en autos, acreditando que el origen de dichas lesiones no eran de naturaleza traumática sino crónicas y degenerativas, lo que, incluso, también se puede probar con el hecho de que los daños materiales del vehículo accidentado que conducía el reclamante son mínimos, conforme al material fotográfico que también se adjunta; 
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 30.2 de la Ley 27181; el artículo 4 del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado por DS Nº 024-2002-MTC, (en adelante, el Reglamento);  el artículo 3 de las Condiciones Generales de la Póliza, aprobada por RM Nº 306-2002-MTC (en adelante, la póliza SOAT); la póliza SOAT cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia o producto de un accidente de tránsito;
Que este Colegiado anota que en el caso de una Póliza SOAT no estando las preexistencias excluidas de la cobertura, conforme a lo establecido en el artículo 37 del Reglamento, concordante con el  4º de sus Condiciones Generales, los rechazos de siniestros no pueden sustentarse  válidamente en tal causa, como es común, por ejemplo, en la pólizas de asistencia médica; 
Que, en consecuencia, para eludir su responsabilidad el asegurador deberá probar fehacientemente que la lesiones del reclamante, esto es, las ‘Hernias del Núcleo  Pulposo Post- Traumática’, conforme al diagnóstico original de la Clínica Las Américas, luego confirmado por el Hospital Dos de Mayo para proceder a la intervención quirúrgica
,   no son producto del accidente de tránsito, de acuerdo a lo que fue el tenor de su carta de rechazo original de fecha 2 de julio del año 2004 que obra en el expediente
;
Que, no obstante,  esta Defensoría quiere hacer notar que de los distintos certificados, informes médicos e informes de evolución médica que obran el  expediente,  (Clínica Las Américas del 17/06/04;  Hospital Dos de Mayo del 06/09/04; Dr. César A. Cano del 21/02/05;  del Dr. Armando Lucar Torres del 25/01/05 o del 25/05/05
 ; y del Dr. Eduardo Sayers Calderón del 06/04/05), todos ellos refieren, de una u otra forma, que la lesión del reclamante es post- traumática o que se ha producido a raíz de golpe en la región lumbar por accidente de tránsito o que se diagnóstica a consecuencia de accidente de tránsito. Es más, inclusive el informe médico del   Dr. Víctor Torres Pérez del 20/01/05 en el que la aseguradora  sustenta la ratificación del rechazo de la misma fecha, refiere en el rubro Anamnesis
: ‘Paciente que sufre golpe en región lumbar al ser impactado su vehículo por la parte posterior el 15.06.04’;

Que esta Defensoría observa también como elemento de juicio significativo que en este último Informe del Dr. Torres Pérez, si bien se refiere en el rubro Comentario que: ‘Se trata de un paciente que al estudio de resonancia magnética lumbar
 evidencia  cambios degenerativos crónicos’,  en ninguna parte se menciona expresamente que la lesión diagnosticada desde un primer momento como producto del accidente , esto es ‘Hernias del núcleo pulposo post - traumática’, por la Clínica de las Américas,  sea preexistente al accidente, siendo éste el motivo por el cual  luego el reclamante fuera precisamente intervenido quirúrgicamente en el Hospital Dos de Mayo; 
Que, en cuanto al extremo referido por la aseguradora de que no existe correspondencia entre los daños materiales al vehículo que conducía el reclamante y las lesiones que refiere haber sufrido por el accidente, este Colegiado hace presente  que la documentación médica que obra en el expediente refiere como antecedente y/o diagnóstico el tema post- traumático, siendo claro que si el accidente de forma general no puede ser  la causa de lesiones de naturaleza degenerativa y crónica, sí puede perfectamente constituir un desencadenante  de las lesiones diagnosticadas, o un agravamiento de las que previamente al accidente pudo tener el reclamante, que naturalmente sí serían materia de cobertura, razón por la que tal circunstancia es mencionada de una u otra forma en la propia documentación médica referida;   
Que conforme al principio jurídico reconocido de forma general en el artículo 196 del Código Procesal Civil, que refiere que las partes deben probar los hechos que alegan, corresponde al asegurado probar las circunstancias del  siniestro y el alcance de su pérdida o gastos, lo que ha sucedido parcialmente de lo actuado en el expediente, así como a la aseguradora la exclusiones que liberan su responsabilidad, lo que no se ha acreditado, por lo que esta Defensoría llega a la conclusión que tiene fundamento válido el reclamo interpuesto en el extremo concerniente al reintegro de los gastos que al reclamante le ha irrogado su hospitalización y atención en el Hospital Dos de Mayo, así como en lo que concierne a los recursos necesarios para su rehabilitación pendiente, todo lo cual deberá  liquidarse  dentro de los límites de la póliza;
Que, de otro lado, no habiendo solicitado el reclamante a la aseguradora la indemnización por Incapacidad Temporal  en la forma prevista en el inciso c) del Artículo 33º del Reglamento, concordante con el inciso b) del numeral 7.5 de la Póliza SOAT, no resulta procedente que esta Defensoría se pronuncie sobre ese extremo del reclamo, dado que conforme al Reglamento de la Defensoría, artículo 5, el reclamante no ha agotado todavía la vía interna ante la aseguradora;  

Resuelve:

1. Declarar fundado en parte el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 2380983 de vigencia 11/06/04 – 11/06/05, para el vehículo de placa de rodaje N° BIF-486; por lo que la aseguradora deberá proceder a reintegrarle al reclamante el importe sufragado por su hospitalización y Atención en el Hospital Dos de Mayo entre el 23 de agosto de 2004 y el 1 de setiembre de 2004; así como el importe de los gastos efectuados o por efectuarse por conceptos de medicamentos y proceso de rehabilitación pendiente atribuibles a la misma lesión o diagnóstico original; todo lo cual se liquidará dentro de los límites de la cobertura de la indicada póliza.
2. Dejar expedito el derecho del reclamante para hacer valer ante … su pretensión de indemnización por Incapacidad Temporal, conforme a la póliza.









Lima, 11  de mayo de 2005

� Cuyo informe no obra en el expediente.


� Conforme a lo opinado por el propio médico auditor de la aseguradora, Dr César A. Cano, mediante Informe Médico de fecha 21 de febrero de 2005


� Esta carta dice sustentarse en el Informe de Auditoria Médica  del Dr. José Raúl Zeballos Delgado que refiere su texto adjuntar, mas no obra en autos.


� No es legible la fecha en el documento en copia que obra en el expediente.


� De acuerdo al Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española, en su acepción médica Anamnesis significa ‘Conjunto de lo datos clínicos relevantes y otros del historial de un paciente’


� Cuyo informe, reiteramos, no obra en el expediente. 





